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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Desígnase  con el nombre de "SENADOR JOSE ENRI-
              QUE  GADANO"  al puente carretero sobre el  Río
Negro,  de la Ruta Provincial No.  251 a la altura de General
Conesa.

Artículo 2o.- Vialidad Provincial realizará todas las gestio-
              nes  indispensables y necesarias ante las auto-
ridades provinciales  y nacionales según corresponda,  a  fin
de que se coloquen  efectivamente  carteles en ambos  accesos
del puente carretero de General Conesa,  con el nombre fijado
por esta ley.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


